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Resolución de Consejo Directivo 80 / 2026 - ING -UNSa 
EXP 14456/2018 - ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR LIC. DIEGO 
DANIEL APARICIO EN EL CARGO DE AUXILIAR DOCENTE DE PRIMERA 
CATEGORÍA REGULAR, CON DEDICACIÓN SIMPLE PARA LA ASIGNATURA 
"ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA ANALÍTICA" DE LAS CARRERAS DE 
INGENIERÍA QUE SE DICTAN EN ESTA FACULTAD. 
De: Facultad de Ingenieria-Mesa de Entradas 

Salta, 
21/04/2026 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.456/2018, en el que recayera la Resolución 
FI N° 324-CD-2019, por la que se designa al Lic. Diego Daniel APARICIO en el cargo de Auxiliar Docente 
de Primera Categoría Regular, con Dedicación Simple para la asignatura "Álgebra Lineal y Geometría 
Analítica" de las carreras de Ingeniería que se dictan en esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 65/2026, el Lic. Diego Daniel APARICIO presenta su renuncia al cargo 
por motivos personales. 

Que la solicitud cuenta con el Visto Bueno del Director de la Escuela de Ingeniería Industrial. 

Que, de la renuncia, ha tomado conocimiento el Departamento Personal. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y Desarrollo mediante 
Despacho N° 12/2026, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su III Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de marzo de 2026) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por aceptada, a partir del 1 de febrero de 2026, la renuncia presentada por Lic. 
Diego Daniel APARICIO en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría Regular, con Dedicación 
Simple para la asignatura "Álgebra Lineal y Geometría Analítica" de las carreras de Ingeniería que se 
dictan en esta Facultad. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y Gestión 
Institucional de la Facultad; al Lic. Diego Daniel APARICIO; a la Escuela de Ingeniería Industrial; a las 
Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, a los Departamentos Docencia y Personal 
y girar los obrados a este último, para su toma de razón y demás efectos. 
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